Renta de fuente extranjera.-

Asunción, 04 de Octubre de 2004.- 


SEÑOR
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 117 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXX , que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXX de fecha XXXXXXXXX, la firma XXXXXXXXXX, realiza una consulta la cual manifiesta cuanto sigue: “?.y por su digno intermedio a donde corresponda atendiendo a que es nuestro interés se nos esclarezca como debemos proceder para realizar la facturación en los siguientes casos: 1) XXXXXXXXX compra a una empresa extranjera (X) y vende a otra empresa extranjera (Y) sin internar la mercancía a Paraguay; 2) XXXXXXX. cobra comisión por ubicar en el extranjero mercancía para comprador extranjero; 3) XXXXXXXX cobra comisión por venta de productos en el exterior”.

Respecto al punto Nº 1) de la presente consulta cabe expresar que el Impuesto a la Renta previsto en el Libro I - Título 1 - de la Ley Nº 125/91, artículos 1º, 2º, 3º y 5º grava las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal. Serán de fuente paraguaya sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos.

También, considera como rentas comprendidas, todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del presente Título 1.

Consecuentemente, la operación descripta en la presente consulta se halla gravada por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, conforme se desprende del artículo 5º de la aludida Ley, dado que la actividad de la sociedad se desarrolla en el país, utilizando toda su infraestructura empresarial. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto a la determinación del Impuesto y la deducción de los gastos será de aplicación las disposiciones que sobre la materia se contemplan en la Ley Nº 125/91 y sus reglamentaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo que hace relación al IVA, es importante señalar que este es un impuesto de naturaleza diferente al de Renta, razón por la cual la operativa señalada estaría exonerada del citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los puntos 2) y 3) de la presente consulta, el articulo 77º de la Ley Nº 125/91 define como hecho generador del Impuesto al Valor Agregado, entre otros, a la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. Por su parte, el articulo 78º num. 2) inc. d) incluye dentro del concepto de servicios a las intermediaciones en general. Siendo el servicio prestado por la recurrente el de comisionista, resulta claro que el mismo se encuentra alcanzado por el tributo de referencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al Impuesto a la Renta, el articulo 2º inc. c) de la norma legal antes mencionada grava “todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capitulo II del Título 1”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en virtud a las disposiciones legales precedentemente expuestas la comisión cobrada por la recurrente se encuentra gravada por el Impuesto al Valor Agregado así como por el Impuesto a la Renta, razón por la cual deberá proceder a emitir la factura correspondiente, en dicho concepto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
